
C A P I L L A D A 6ª M A Y O 10 D E 1837. 

Si quis dixerit Legum meum non, 
esse piezam regiam , anathema sit. 

Si alguno dijere que T i rabeque 
110 es pieza de R e y , le planto un 
sartenazo que le de jo tiío. 

CONC. GERUND. CAN. 3 ? 

L A R A Z O N D E L A SIN R A Z O N 

QUE Á MI RAZON SE HACE. 

A l g o te has descuidado en traerme h o y el cho -
co late , Tirabeque; ; son ya las siete y media dadas, 
w—Señor ' «i le lie» visto á V . tan engol fado en loa 

FR. GERUNDIO. 



pape les , que me daba lástima cortarle el hilo de 
la sustancia, Pero por otra parte hago mal , porque 
si le dejo á V . se va á vo lver loco con tanto leer, 
señor. D é j a m e , h o m b r e , que cosas hay que no 
puede uno mirar con indiferencia y desinterés 
aunque fuera de piedra. l i e estado discurriendo' 
que razón habria para que en esa contribución que 
llaman empréstito por fuerza cargaran á la p r o v i n -
cia de León mas de cuatro millones , y solo dos 
á la de Astur ias , siendo la población y terreno p r o -
duc t ivo de esta casi d o b l e del de la nues t ra , y que 
en punto á riqueza y numerario , bien se puede ase-
gurar sin pel igro de error que solo el pueblo de 
Gi jon podia dar mas que toda nuestra provincia. 
V a y a , si en aquel Madr id parece que se empeñan 
en hacerlo todo al revés. Y con esas y otras q u e r -
rán que hable uno bien del Gobierno. Sobre que 
y o no hallo una razón con que poder soldar ta l 

d i s P a r a t e — S e ñ o r , no se de qué le sirven á V . 
los estudios. M e acuerdo y o que cuando V , estaba 
en el convento enseñando eso que llaman matemá-
ticas á los n o v i c i o s , les decia .V . (mas de cuatro 
veces se lo o i ) que había una razón que l lamaban 
derecha ó direta ó una cosa ási al símil, que c o n -
sistía en pedir mas al que podia dar mas, y pedir 
menos al que podia dar menos. Pero también les 
euseñaba V . que habia otra razón ( aque l l o no me 
gustaba á mi nada) que se l lamaba perversa, ó di-
versa, 6 inversa ó reversa ó rcgcrtnga -Tirabeqirt», 
tú me vas perdiendo el respeto ! ¿q U e ' m o d o de ha-
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blar es esc delante ele tu a m o ? — S e ñ o r , disimule 
Y . ; si me daba rabia el o i r l o ; pues si aquella no 
era razón, sino sinrazón; porque según V . mismo 
enseñaba, consistía en cargar menos á muebos que 
pueden mas y cargar mas á pocos que pueden me-
nos. Eso es lo mismo q u e , tú que no puedes, lléva-
me á cuestas. Con que esos hombres del gobierno 
de arriba que hicieron un reparto tan injusto en 
estas provinc ias , precisamente se guiaron por la 
razón perversa. E n esto no liabia dado v d . , mi amo 
Fr . G e r u n d i o . — V e r d a d es , mi amado T i rabeque ; 
pero abora me ocurre á mi otra idea en favor de 
la razón directa. ¿Quien deheria sacar mas lana, 
nueve bombres con mas fuertes b razos , ó c inco 
hombres con brazos menos f u e r t e s ? — S e ñ o r , eso se 
cae de su peso .—Pues has de saber que los d i p u -
tados por Asturias son n u e v e , y los diputados por 
L e ó n no son mas que cinco. ¿Entiendes ahora e l 
busilis? Alcanzas ahora la razón de la sinrazón que 
á nuestra razón se ha hecho)—Señor, sabe V . 
mas que yo . P e r o l o c ierto es que si á mí no m e 
hubiera ocurr ido lo de la razón perversa, tampoco 
v d . daba en el quid.—Por eso dicen b ien , que ven 
mas cuatro o jos que dos .—Señor , el resultado es 
que V . gerundia b i e n , pero el Gobierno gerundia 
todavia mas que V . 
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UN GENIO. 

T o d o s convienen en que nos hace falta un gnúo, 
un hombre estraordinario , que poniéndose al f r e n -
te de los negoc ios , nos saque del pantano en que 
nos hallamos m e t i d o s , gracias á nuestras buenas 
cabezas. Que se necesita un Napoleon , un Hercules , 
un At lante ; pero este h o m b r e , este g igante , este 
titán no se encuentra. ¿Hay quien levante el dedo? 
Salga algún guapetón , si le h a y , que ademas de 
agradecérse lo , se le dará lo que sea de razón. A 
púb l i co remáte se saca la plaza ¡ ¿hay l id iadores? 
¿sí ¿ no? Que se remata; á la una; á las dos ; ¿no 
hay nin gun atrevido que este' á mal con su suerte? 
— A q u i está Fr . Gerundio á falta de o t r o : sí a c o -
m o d a , manos á la obra. Pero antes es preciso ver 
si hay algún atrevido que este á mal con su suer -
te : si le h a y , me r e t i r o . — Y a lo oyen V d s . , s eño -
r e s , hay quien le diga algo á Fr . Gerundio? T o d o 
el m u n d o calla. La cosa está hecha; en Fr. G e r u n -
d i o j q u e d a r e m a t a d o — Y a tenemos á V . , Fr. G e -
rundio al frente de este c o t a r r o ; á ver lo que dá 
de si esa mollera ; esta es la ocasion de lucirse ; V . 
cor te y ra j e , que el caso es salir de l atol ladero; 
v a m o s ; váyase Y . esplicando , que tenemos gana 

( a ) E n esta ¿poca el precio de suscric. 'on al per iódico 
para los exclaustrados era 2 rs. , « » . B o s por tr imestre . 



de saber por donde baila salida el entendimiento 
de su Paternidad. 

Paso , señores , que no lia de ser puñalada de 
p i caro : ¿les parece á V d s . que lo que me p r o p o -
nen son artículos de la Constitución reformada 
para ir ;í g a l o p e ? La cosa no es moco de p a b o , y 
el hombre necesita eciliar sus euentéci l las; ahí es 
nada lo del o j o ! tomarse un Fr. Gerundio la e m -
presa de deshacer la mult i tud de entuertos qué nos 
han hecho los hombres dé mayo , y los de agosto , 
y los dé setiembre , y los de todos los meses del 
año. E n buena té has m e t i d o , Fr . Gerundio. . . pero 
alto!!! que me lia empezado á bull ir dentro de la 
capilla una idea muy original. ; . , ya está en el cere-
bro. . . . ya está en la pliima;.. . pues al papel con 
ella Dcum dedere. 

Cucntííse que un cé lebre músico de Atenas para 
enseñar la música á sus discípulos juntaba con t o -
do cuidado y estudio las voces mas desentonadas, 
mas ásperas , mas carraspeñas , mas becerrilés y 
mas descompasadas de toda la república. Hacíales 
cantar en presencia de sus escolares, encargando 
mucho á éstos que observasen cuidadosamente el 
chirrión desapacible de las unas , el taladrante chi -
llido de las o t r a s , el insufrible desentono de estas 
y los intolerantes ga lopóos , br incos , c o r cóbos y 
corbetas de las otras. V u e l t o despues á sus d i s c í -
p u l o s , les decia con mucho cariño y apacibilidad: 
Hijos mios, en haciendo todo lo contrario de lo que 
hacen estos, cantareis divinamente. 
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Supongo que habrás entendido lo que quiero 
decir y ó lector agudo , lector sutil , lector lezna, 
ó lector aguja : pero si acaso tu entendimiento 
fuese de estos que hay hechos á cal y canto , y tu 
imaginación fuese c o m o una pared de a d o b e s , que 
de todo se encuentra en el m u n d o , bendito sea 
D i o s , m e esplicare mas c lara , esplícita y termi -
nantemente. 

Figúrate tú que nuestros gobernantes son los 
mús i cos , ó cantores , y que sus s istemas, capr i -
chos y providencias son las voces Pues b i e n , por 
r u d o y sordo que seas , 110 te habrá costado tra-
bajo observar que hasta ahora cada uno ha e n t o -
nado por diferente c u e r d a ; que si el uno ha a d o p -
tado el modo D o r i o , el otro ha preferido el modo 
L i d i o : el o t ro el M i s t i - L i d i o , el otro el F r i g i o , el 
o t ro el S u b - F r í g i o y el de mas allá el Eol io (esto 
es espl icándome á la a n t i g u a ) ; ó que el uno ha 
tomado la c lave d e do, el otro la de sol y el otro 
la de fa, cantando unos por el tono de mi mayor 
una f u g a , al mismo t iempo que otros egecutaban 
arias y cabatinas por el de si menor. La armonía 
que ha venido á resultar de tan desacordadas y 
desapacibles v o c e s , no hay t ímpano que la sufra 
y aguante. Con que digo y o asi : cantando Fray 
Gerundio al revés de c o m o han cantado todos es -
tos , por fuerza lo habia de hacer divinamente. 

Ahora si que 110 d o y dos cuartos por tus e n -
tendederas si todavía 110 me has percibido. La idea 
es esta , señores ; 110 se pierde el valor de un ó b o -



l o , ó para que todos me ent iendan , r e una Llanca 
en ensayarla, porque el resultado nunca podría 
ser peor que el de seguir desentonando c o m o has-
ta aqu i , lo que no hay probabi l idad humana ni 
musical que lo persuada. La idea está presentada, 
figuraos que es la memoria de Mendizabal sobré 
d iezmos ; diga cada uno lo que se le antoje en pro 
ó en contra de e l l a , y cuando se liava dec larado 
el punto suficientemente d i s cu t ido , se pondrá á 
votacion. E l d iablo me l leve si 110 c u e n t o con la 
mayoría de los votos. 

C O N V E R S A C I O N A U T É N T I C A 

QUE OYO Fr. GERUNDIO 
EN EL MESON DE V l L L A D A N G O g , 

Eltio Remellón. B e b e , b e b e , Píchigrin, que es 
un vino que levanta la tierra. 

El tío Píchigrin. N o está desgraciao el vínico. 
Tío Item. Una rniejuca salea la pez, pero se pué 

gastar.—¿Oistes a lgo de novedáes allá por las o f i -
cinas? 

Tío Pichig. H o m b r e , cosa asi de tal no o í , no 
mas eso de que quitan los diezmos. 

t 



Tio Retn. j Canasto , y qué desposicion tan aven-
tajada es esa! 

Tio Picliig. Pa tí qite no s iembras , ni tiés que 
pagar diezmo diLgmio, y o lo creo que será giteno, 
miá que canijo. Pos m i r a , y o soy un labraór que 
co jo a lgo que , y pago m ú bien al c u r a , y asi con 
t o d o t l o siento. 

Tio Rem. T ú paeces t o n t o , P i c h i g n n , pos lo 
mesmo dibias de alegrarte , canasto. 

Tío Pichig. E l tonto eres t ú , Remel lón . D i m e , 
m a j a d e r o ; ¿me importará á mi algo que el gubier -
no me d i g a ; «Pic l i igr in , ya no pagas diezmo» , si 
por otro lao m e encaja sobre mi alma una contr i -
bución que m e balda? 

Tio Re ni. Eso n o , mira que canasto : pos g ü e -
ña gracia bacia entonces á los labraores la Reina. 
L a acjuella era quitar too el d i ezmo , y el labraor 
de jar le l ibre de contribuciones. 

Tío Pichig. Pos allí está el t o q u e , b o b o : en 
el año 22 y o pague c o m o tóos los de mi oficio na 
mas que la meta del diezmo ¿pero que canijo nos 
sirvió si dispues nos echaron una contribución 
que nos rajó? Desengáñate , R e m e l l ó n , nusotros 
mejor pagamos dende la hera , aunque sea toa la 
c o j e c h a , que dende la panera una fanega de pan; 
y el p idirnos dispues veinte rs. es sacarnos las 
muelas ; y por fin y postre ( ¿pa qué es mas que 
la v e r d á , cani jo? ) si mucho arrecojemos en la 
panera , mucho comemos y bebemos. 

Tio Rcm. E n parte 110 te falla r a z ó n , P i e h i -
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gr in ; pero canasto , eso de que los curas y los 
canónigos se han de mantener solo á cuenta del 
probé labraor , y que los otros señorones y e m -
preaos se han de quedar en el cuarto de la salú, 
es una g e r g a . — T r a e pacá otra pintica. 

Tio Pichig. Eso también l o d igo y o : y que 
pa mantener el crero se debía de echar una c o n -
tribución general á too el género humano y á cada 
uno sigun sus pusibres,; y que si al labraor le t o -
caba uno dos ó med io , l o pagara dende l a hera 
como se liaoe con e l d iezmo : que estos f rutos los 
coletasen los ayuntamientos 11 otras pexsonas de 
autoridá que nombrara el gu b ienio , y á cada eura 
lí. eclesiástico se le fuese dando de .-aquello sigun 
la congrio, que le señalen.: y asi contribuirían los 
señores de las c iudades C O K I O cada hi jo de vec ino , 
y el c rero no tendría desconfianza de q u e le s u -
cediera como á los probes ilair.es, que después de 
haberles co j ido toas sus rentas á r a p a - t e r r o n , hace 
un año que 110 les pagan los c inco rs. Y o bien 'veo 
que la guerra de los call istas consume m u c h o d i -
nero , y no es estrsño que el gubierno se vea 
muy apurao pa pagar les , pero por eso mesmo 
quisiera y o que los curas no se viesen en el m e s -
1110 caso , porque entonces muchos mas inimigos 
iba á tener «uestr.a inocente Reina. 

Tio Rcm. Deja , que aquí viene el t io R e l l e n o 
el ¿le la tuerta , que sabe mas que Melr in , y le 
hemos de preguntar algo á ver c ó m o se espr ica .— 
Bien v e n i d o , R e l l e n o j s iéntate , y echa un trago» 



que tenemos lioy un vino q u e se mea la perra. 
M e alegro que haigas allegao a h o r a , porque esta-
mos aqui platicando el tio Pichigrin y mi pregona 
sobre esa cosa del diezmo , sobre si es convenien-
te ó no quitar le , y tú nos podrás decir alguna 
cosa sobre el particular. 

Tio Relleno. Jesús: por la de ustedes. 
Tio Pichig. Por la de todos ; que de salú sirva. 
Tio licll. Pos s e ñ o r , mucho hay oido hablar 

sobre el asunto , y á los mesmos [curas; que no 
dejo de tratarme , y correr bien con algunos de 
la contorna. El de mi lugar , que toa la vida ha 
sido costitucional , (dice cjue no conviene qu i tar -
les por ahora , porque es imposible dar de c omer 
al erero sin echar una grande contribución á los 
labraores. Otros curas callistas corno venenos d i -
cen que ya les podían quitar cuanto antes con mil 
d iab los ; pero y o spspechp, según les hay perc i -
b ido á el los mesmos , que en decir eso llevan mala 
iridación. Sabéis lo que era mejor? E n la ciudá 
ha resucitao ahora un fluiré que llaman Fr. G e -
rundio , que dice que sabe punto menos que el 
d iablo , y que á .too Dios le canta las verdades , y 
110 deja á naide hueso sano á capillazoi», y 110 lia-
bia mejor que consultarlo con él. 

Tin Pichig. Pos echarle un mimorial al e feuto , 
y q u e Conteste , que se le pagará su trabajo . 

Si llega la consulta, se la endosaremos al señor 
Mcndi tabal á ver como se sacude de los argumen-
tos del lio Pichigrin. 
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PLA1T D3 ESTUDIOS 
DE D. CARLOS. 

Por una estraña casualidad lia venido á parar 
á manos de Fr- Gerund io el plan de estudios que 
tiene proyectado D. Carlos para cuando sea el su -
premo dominador de las Españas.; obra de las mas 
deshechas cabezas y de los mas horrorosos ingenios 
que adornan su cor t i j o . Y es como s igue : 

1). Garlos Y . , por la gracia de Dios y de la 
bienaventurada siempre V i r g e n María ( l a de los 
D o l o r e s ) , y de los piadosísimos esfuerzos de los 
mas fur ibundos apóstoles de la cristiandad , E m -
perador y R e y de las Españas , el g r a n d e , el n o -
b l e , el pió , el conquistador £fc. &rc. á .mis 
Heles y humildes vasallos de ambos mundos , SABED̂  
Que para .mayor gloria de Dios y bien .de míe si ras 
almas, y para la mas completa fe l ic idad de los h a -
bitantes de estos reinos , que la divina Providenc ia 
me ha llamado á v o z en grito á g o b e r n a r , he ve-
nido en decretar y decreto lo s iguiente : 

P L A N D E I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A . 

Ar t í cu lo primero. Siendo la ilustración la pla-
ga mas fatal y asoladora que la ira del Señor pue-



(le derramar sobre un re ino , y el principio mas 
destructor y dis locador de toda sociedad cató l i co -
apostó l ico -romana , la proh ibo y destierro ,d« mis 
dominios por siempre j a m a s , amen. 

A r t . 2? Dec laro nulo y de ¡ningún -valor todo 
cuanto se ha enseñado y aprendido en los años 
que por altos juicios del Señor he sido castigado 
en descuento de mis culpas , y e jemplo de N a b u -
codonosor , á hacer una vida salvaje por los de.-
siertos y montañas. 

A r t . 5? C o m o esta disposición ha de tener 
efecto r e t r o a c t i v o , mando que todos mis vasallos 
entreguen á un perpetuo olvido cuanto se les bu* 
biese pegado de las ponzoñosas doctrinas d i fund i -
das por esos, que en otras partes lia pian sabios ? y 
y o l lamo infieles, hereges ó impios. 

Art . 4? De los preciosos l ibros que poseian los 
monasterios y conventos ( institutos de mi particu-
lar predi lecc ión) , y hubiese respetado la infideli-
dad , se hará una selecta colecc ion tan solo de 
los queesten en ant iguo , oscuro y respetable p e r -
gamino ; pues los que están en pasta ó á la rúst i -
ca huelen á modernos , y es de temer que c o n -
tengan máximas de impiedad. Estos habrán de q u e -
marse en la santa inquisición que tengo piadosa-
mente establecida. 

Art . 5V E n el mismo santo lugar se hará una 
hoguera universal de todos los demás l ibros p r o -
hibidos , que mi policía católica cuidará escrupu-
losamente de recoger. Se hará un índice reservado, 
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no de los proh ib idos , pues seria horr ib lemente v o -
luminoso ; sino de los l ícitos y p e r m i t i d o s , q u e 
b ien ios podrá contener una cuartil la de papel. T o -
dos los que allí no consten , sufrirán irremisible -
mente la pena de fuego. 

A r t . 6? N o se podrá imprimir obra alguna sin 
las licencias de todos los Prelados de las órdenes 
religiosas, aunque verse sobre materias de náut i -
ca , idro fób ia , pe luquer ía , re lo jer ía , estrategia ó 
zapato log ía , p o r q u e muy disimuladamente entre 
dos líneas puede jr ej iyuelto el yeneno de la 
impiedad. 

A r t . 7? N o se permitirá en mis vastos d o m i -
nios otro per iódico que la G a c e t a , que redactará 
precisamente algún Padre jubi lado de M e n d i c a n -
tes que se halle condecorado con cruces de d i s -
tinción por acciones de guerra. Para desterrar e l 
odioso nombre de per iód i co , se la dominará Trom-
peta católica de la voluntad del Rey, pues que 
eso habrá de ser en sustancia y nada mas, 

Art . 8? Se prohibe el estudio de toda otra 
lengua que no sea la lat ina ; por estar escrito en 
ella el Breviario y la Mis.a. La lengua castellana 
no se podrá estudiar sin especial privi legio mió. 

Art . 9? Las escuelas de primeras letras ( q u e 
tendré euidado de es tab lecer , á lo menos en las 
capitales de prov inc ia ) se montarán bajo el an t i -
guo método del deletreo ; y los jóvenes desgrac ia -
dos que hubiesen aprendido á leer por el m é t o d o 
moderno y b reve que introdujeron los de la í lus-
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trac ión, vo lverán a l cristas, para evitar que l a 

enseñanza vaya viciada desde el p r i n c i p i o , y p r o -
penda en lo sucesivo al libertinage. 

Art . 10 Siendo el estudio de la lengua latina la 
base fundamental de la felicidad y r iqueza de los 
estados , se encomendará esclusivamente su ense-
ñanza á los beneméritos sacerdotes que acreditasen 
haber sacrificado en las aras de la religión de su 
puño y letra, esto es , por su propia m a n o , al m e -
nos media docena de familias de hereges , paganos, 
liberales ó protestantes. E l que no tuviese corazon 
para dar cien azotes de una tanda, se declarará in -
hábil para el honroso destino del Uorninato. 

A r t 11, La filosofía.... no habrá filosofía, y 
cuando por una fatal necesidad hubiese que n o m -
brarla , se tendrá siempre cuidado de decir , «la fi-
losof ía Dios nos libre, 

A r t . 12. Se prohil je el estudio de la retórica 
por contrario á las buenas cos tumbres ; y se d e -
clara inútil de absoluta inutilidad el de las m a t e -
máticas y ciencias naturales. 

A r t . í o . E l curso de leyes se refundirá en el 
de cánones , s irviendo de testo los rudimentos c a -
nónicos de M e r i n o , las pastorales de Abarca y las 
obras inéditas de Cabrera. 

A r t . i b E l de moral consistirá en un mes de 
lecciones por el erudi t ís imo, renombradís imo y n o -
vísimo Padre P a c o , lumbrera de los confesonarios , 
y tapadera universal de jarras eclesiásticas. 

A r t . 15. La g r a n d e , n o b l e , s u b l i m e , e l o cucn -
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te , sutil y misteriosa teología se estudiará por las 
obras elementales de P l a n t o , Terenc i o , Ar i s tó fa -
nes y T i t o L i v i o , que s o n , si no estoy t rascorda -
do , los teólogos españoles de mas erudición y 
nombrad ía. 

A r t . 16. Habiendo observado que es escasísimo 
el número de médicos que han reconocido mis i m -
prescriptibles derechos al t rono de las Españas, 
tengo mot ivo para sospechar q u e la medicina es 
una profesion ant i - cató l i ca , por lo que convendrá 
estrañarla de mis dominios , const i tuyendo en su 
lucrar las novenas ofrecidas con deyoc ion y b u e -o 

na fe . 
A r t . 17. Se suprimen los Colegios científ icos, 

y en su lugar se crearán otras tantas escuelas de 
tauromaquia á e jemplo de la que mi augusto h e r -
mano , el R e y di funto , había establecido en Sev i -
l la , y tau bien dotadas como aquella. 

Art . 13. U n año de milicia bajo las sagradas 
banderas de alguno de mis grandes y católicos e jér-
citos de mar y t ierra, equivaldrá al g rado de b a -
chiller en facultad m a y o r : y t r e s , al de doctor en 
ambos derechos . 

Art . 19. L o s juramentos que se prestarán al 
t iempo d e rec ibir los g r a d o s , serán ¿Juráis que 
Carlos V . de Borbon es e'l R e y de los Reyes en 
la tierra , y que después será un Querubin en los 
cielos? ¿Juráis enseñar , predicar y defender que 
el quinto mandamiento de la ley de D i o s , q u e d i -
ce no matar está demás para todos los adictos a 
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mi católico y piadoso g o b i e r n o , y que en su lugar 
se debe sustituir el.quinto, no dejar títere con cabe-
za.? ¿Juráis de fender el incontestable principio de 
que el mejor gobierno es aquel en que el R e y es 
un arriero y los subditos unos verdaderos machos 
de carga? 

A r t . 20, Estos artículos se encierran en dosj 
á saber ; rebuznar y andar en cuatro pies. Asi lo 
ordeno y m a n d o , porque puedo y quiero : y esta 
es mi real gana y soberana v o l u n t a d , que es c o -
mo el compendio de todas las leyes divinas y h u -
manas. Dado en Estella el día de la Cruz de m a -
y o del año catól ico de 1057. Está rubricado de la 
Real - Imperator ia mano de S. M . I. y R . 


